
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN TERCERA 
 
 
Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Expediente:  11001-33-43-058-2018-00327-00 
Demandante: Daniel Steven Mejía Álzate 
Demandado: Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional   
 
 
REPARACIÓN DIRECTA 

 
El 30 de julio de 2020, el Despacho, en audiencia inicial, profirió sentencia de 
primera instancia dentro del proceso en referencia, accediendo parcialmente a las 
pretensiones de la demanda, providencia que fue notificada por estrados. 
 
Teniendo en cuenta que la sentencia es condenatoria y contra la misma se interpuso 
recurso de apelación, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 192 de la Ley 
1437 de 20111, este Despacho procederá a citar audiencia de conciliación. 
 
Por lo anterior, se  
 
 

RESUELVE 
 
Primero: Con fundamento en el artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto 806 de 2020, se procede 
a convocar a los apoderados de las partes a audiencia de conciliación el día 10 
de marzo de 2021 a las ocho y treinta de la mañana (08:30 a.m.), misma que 
será llevada a cabo de forma virtual a través de la aplicación Microsoft Teams. 
 
El protocolo para la realización de la audiencia se remitirá al momento de la 
notificación de la presente providencia a los correos electrónicos que las partes 
hayan suministrado a en el curso del proceso o el que hayan informado a través del 
formulario que el Despacho estableció para el efecto, de lo contrario se entenderá 
que es el que aparece registrado en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Previo a la realización de la audiencia, el Despacho remitirá a los mencionados 
correos electrónicos los enlaces a través de los cuales las partes podrán acceder la 
audiencia en la fecha y hora programada y al expediente en formato digital. 
 
Segundo: El apoderado de la entidad demandada deberá allegar a la citada 
audiencia el Acta del Comité de Conciliaciones de la entidad, en la que se indique 
si se le autoriza o no a conciliar. 
 

                                            
1 Norma aplicable en virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 153 de 1887. 
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Para el efecto, la misma deberá radicarse al buzón electrónico 
jadmin58bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a las demás partes, como 
mínimo con dos (2) días de antelación a la fecha fijada por el Despacho para la 
realización de la audiencia, indicando el número de expediente y la identificación de 
la parte. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
Juan Carlos Lasso Urresta 

Juez 
AT 
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